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   de derionistes de la Coupañila celebrada el día diecinueve de 

Hayo de sil novecientos setenta y sicte; mayor de edad, enus» 

torismo, doníciliado en esta ciudad, caper pera obligarse 

y contratar, a quien de conocerlo doy 16, Bien instruldo en 

     

  

15 

     18     

  

      
el objeto y resultados de esta escritura de ausento de 17 
  

espital y reforma de estatutos de sociedad snfnisa, a la que 18 
  

    

procede con amplia y entera líbertad, pera su otorgamiento 
19 | 

      

  

  

GFARIO 1o Ebrvaso nutorizar 

  

    

  

en el Registro de escrituras " páblicas A Su cargo una por la 

cual conste la ds aumento de capital y reforma de estatutos 

22 
  

    

     23 
  

de la " COBPAÑIA DE IJIERCAMBIO Y CEEDIZU Sedo”, que es otos 

ga al tenor de las cllusulas siguientesi» PRIMERA 
   

  

24 

   

  

es 

COMPARECIE MZ Eo” Comparecea, otorga y suscribe la 28 

   



  

w< 
INTERCAMBIO Y CREDITO S.4o", dobidanente autorisado por la 1 

Juste Goneral Extraordinaria de Accionistas de la Coapañfa 
2 

celebraúa el día diecinueve de hayo de «il novecientos 84        

    

   
   
tenta y siete, Copia de la citada acta y del nombraniento 

extendido a favor del otorgante, se insertarán y foruarta 

parte integrante de esta escritura.» 5 E GUN DA: A Fu       
   ¿ECLLENTE Ey a) Hediente escritura pÚblica autori 

sedn en esta ciuded de Guayaquil, por el Escribano señor 

Juan Alíredo Koreíve el velatiocho de Junio de míl norecione 
9 

tos veinticuatro, inscrita en el Registro Mercantil, el vin. 

co de Julio del mismo año, se constituyó la * CORPAÑIA DE 
11 

INTERCAMBIO 1 CREDIDO Bsd.*] b ) Mediante escritura plbiica 
19 

autorisada por el nismo Escribano Juan Alfredo Horeira » 
13 

el cinoo de Febrero ds mil novecientos velotícines, debida 
14 

       

       10 

  

   

císlos; 6) Hediente escrituca pública autorizada por el Eg 
17 

críbano,selior Pablo Franciaro Corral, el veintitrós de Dis 
18 

g1 

0 Hediante oscritura pÚblica autorisada por el Rotario Dostor 

Eluardo Enilieno Calle, el veinte de Septieabre ds mil 
23    
28 

Pustavo Yalconí Ledesma, el eatorce de Junio de uíl nove=



  

“1 Ciarnkak cinanents y cuatro ARDIGaAaate mori ta a 

E . 

_| sociales de la Conpañfa; £ ) Hediante escritura pública euth- 

risada por el Notario Doctor Gustavo YalconfÍ Ledesus, el 

  

Siste, inscrita en el Registro Hercantil el dieciocho de 

Gctubre del mismo año, le Sociedad se trenstoró a Cowpañía 

DE INSERIANBIO Y CREDITO Co LTDA. y Mediante escritura 7 

blica autorisada pa   
sm | de Septienbre del nisno eñoj, se auientó el ospitel social 

15| úe da Conpañía a la cantidad de VEIBTE MILLOKES DE SUCRES 

,y | *%e Responsabilidad Limitada a Bociedad Anónica, adoptando, 

| Somaaauentenente, $l nombres de COMPAÑIA DE TEEERCAMMIO Y 

EDITO Buds; y, 80 refoswueron integraluente y codificaron 

mas estatutos sociales; y, h) La Junta General Exbracidina» 

risa de Accionistas de la GOMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO 

   

    

10 

       ad 

    

e 

      19 |     
20 
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5,4. en sesión colebreda el día diecinuoro de Mayo de m11 

2. | Povecientos setenta y siete, resolvió aumentar el espitel 

E FE de 2 Gall e ca d TS o 
A cs ue srt sil y sora a cr | peon pur qu aterra muii de de 
A aL at np 

conpieta legalisación,- ZERGAERE As Con los antecedente 

22 
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zz 
en la cifusula anterior el conpareciente, señor 1 ld 0 

Sentíago Maspors Guendn, por los derechos que representa, q 

    poe 
A 

sominetivas de dies mil sueres cade una correspondientes 

- Guuento de capital, han sido suscritas y pegadas Íntegrenen 

8 

9 

10 

de Junta Geueral Extreordinaria de decionistas de la Comp 

ñila celebrada el diecinueve de Mayo de il novecientos 58 

11 

que consta de la copia certificada del acta de la sesiñn 
19 

13 

14 

tenta y siete, que se insertará y fovuerá parte integrante 

      

BO inserterk a esta escritura como documento hebilitantes 
2 

ágregue , usted señor Hotarío, las denlla cldusulas de esti 
3 

4 

     2 

e 

lo necesarias para la plena validez de esta escritura e 

inserte en Í 
e 

  

    

  

es 

  

to de Gexente ds la COMPAÑIA DE INTERCAMBIO Y CREDIZO Bedia 
268 

extendido a favor del señor Bantisgo Mespons Guselo; y, la 

> epi certiflasds Á 
acta ds la sesión de Junta Gensrel 

es 

te por las personas” todas ecuatorianas» y en la — foraa



13 

eg 

23 

. 

cn = 

xtreordinaria de Accionistas de le visos Conpañía, celebra” 

los deberes y las atribuciones constantes en sus entatutos   
sociales, los nístuoa que se encuentran codificados an la 

escritura pública asutorigada por el Roterío Noveno ds Gua 

| yequil, Doctor fhelno Torres Crespo, «el día cuca de dgosto 

de úl novecientos setenta ¿ seis, inecrita en el Registro 

hercantíl de esta ciudad el dos de Septienbre del  ulmmo 

eño. En el desempeño de sus Funciones usted ejercer, indi- 

vidualsente, ja reprosenteción legal, judicial y extrejudi- 

  

cial de la Sompeñía, Ruy atentamente, luis Yernando Gónez 

Coupte expresiueate que acepto el nowbranierto que autec 
    fieyaquil, Septienbos nuero de ni1 sovecientos setenta 1 

seis. Bantiego Maspous Guendn,» Seutiago Naapone Gualba, 

Queda insoxrito esta BMocbrsmiento a Zoja dieciouers ell des 

cientos ochente 1 esía, nfrero cuatro aid cohenta i esis 

del Registro Mercantil i engtado bajo el afuero trece mil 

saiscientos sesacta 1 uo del Repertorio, 

  

Lt. € imp, La Reforma Oquit. 
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SY 
rícedos de Registro 1 Defense Macional.» Guayaquil, 6ey 

tiembre trsca de pil novesientos setenta li seis.» El Regis 

o | teedor Nercantíl.» Uñetor Miguel Alcivar Anireda.- Abogado 

Bbetor Miguel Aloiver Andvede, Esgistrador Mercantil del 

Centín Gueyaquil.- Hay un sel. ACTA DE JUNTA GENERAL EX- 

  

    

  

VECIENTOS EXVENZA 1 BIEZE,» Ep Guayaquil, € los diecinueve 

  

tario de seljscientas escolonres; Ingeniero Alberto Haspons 

Gusulin, propietario de selncieutas accíones; luis Fernando 

| Guez Yoaza, propietario de ung acción; y, Femando Lebn 

, | Barba, propietario de una socifn, con lo que se encuentra 

reunida la totalidad del capital suoísl pagado de la Copa 

    

    19 

ñla, ya que toúsa las sociones Gon ordinarias, nominativas 

y de dies mil auores coda una, Lob acUiOnistasa, por AD» 

idad, resolver Sostelarse en sesila de Junta 

Extravidinería co el objeto de tratar sobres: el auseato 

de capital de le Compañla y la consiguiente reforma de su 
l4 

estatutos sociales, Se instala la sonido tajo la presidan» 
es 

cia del títuler de la Compañía, aañior Víctor Je 

          23 

          

28 

y Bigéás y actúa de Seuretario, el Gerente, señor lule Fer 

uendo Ulrnez Ycasa, quien senifiesta haber dado cumplimiento 

e Ho La Narcerma Qquél.. 
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Xx 005 

sto ea el árticulo desecientos setenta 1 cuatro 
> 1 208 848 

NÑ | 48 la Ley de Compañlas y que la lista respectiva formrá 

. | parte del expediente de esta Junta. A continuación tone la 

palabra el señor Santiego Msspons Cusaán quien exprese: que 
    

Vl en vista del deserrolio de los negocios de la Compañla, 

sitere conveniente proceder « aunentar el capitel social de 

    la misses en la cantidad de VEINZE MILLONES DE. SUCRES, 66 

NOnozA que el nuevo eápital socís2 sen de CUaRiNrE ez IONES 

  

díes sil sueres enta uua, los mnienes que podriso ner suseri 

12 | tas por les setueles accionistas de le Compañía, a prezre 

, | 0 en proporción a las sesiones que esta uno de elles ment 

14 

11 

ne m 18 Sociodal y pagatas tonande de las Renerves Leg 
7 

les ds la Compañía la cantidad de GISUO MILIGNES BE SUSRES 

y el suldo, e ses lo santidad de QUINCE MILLONES DE SUCRES 

15      

  

16 

    >| en dinero efeotivos que en saso ds apreberse ente aunen to ¿ 

| eapital, bibría que reformar los Artículos Quinto y Sexto 

de les estatutos de la Sociedad que se refieren 8 su onpiítel; 

  

19 

so | Y, por Último, que uenate e considersción de la aela todo 

lo expuesto, Luego de deliberar ul respesto y de sonliasy     
  

21 
  

    

peas Gusnáa, los secionistes, per vesnísicad, resuelven: Un    
    

23 

24 

de VEINTE MILLONES DE SUCRES, de senera qué el nuevo capital 
25 

de ls Sociedad men la cospticad de CIARENTA EXLIONES DE Slo 

cv | OURES¿ DOS ) Que el aumento de capital acordado se lo efestós 

28 usdísnte la euisión de d0s mil sesiones ordi
narias y non 

Lit o Hmp ta Metorma Qouit.. 
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| mes que dista: " ARTICULO CUINRO,» El eapital social de la 

    
eno al cuatro mil y serán firmadas por el Presidente y 

uno de los Gerentes de la Compañía; * Y, Cinso) Autorisar     
pestivsa «scrítura pública de aumento de ospitel y reforaa 
  

_ de estatutos de la Sociedad e intervenga sn todos Jos Seto 
  

nosossrios peye su completa legalisasión, lo habisuto otro 
  

asunto de que treter, ee sonpedo ue xogeso pare la 

ción de la presente acts, hecho lo eusl, se reinsialo la 

ge 

cv | M4, lejando constenala «el Gerente» Sesretario de que : 

20 rán parte del expetiente do esta Junte el degunento exrríba 
Ut e imp. La Reforma Qquil. 
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25 Registro Mercantil y anotada bajo el número 216122 y Repertorio.» Guaya 

  

Lió. e imp. La Metorma Qquit... 
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,  FIFICO: Que eon fesha de hey, fue archivada una copía auténtica de esta - 

z | escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dls 

o tado el veinte y don de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

a | Señor Presidente de la Repáblica, publisade en el Registro Oficial nánere 

o | Faquíl, a veínte y ocho 4e julío de mil » diseatos setenta y alete.- El 

PATA A , | Registrador MeromntiZóS y 
ABOGADO 0R—MBUTL ALCIVAR ANDRADE 

e Registrador Mercantil Ae! Cantón Guayaquil 

A A 
zo | CERTIFICO: Que com fecha de hey, se tomó nota de la presente eseritura pú 

blica a fojas 905 del Registre Mersantíl de 1.92%; 220 del mismo Registro 11 

19 | de 1.9253 1.385 del Registro Mereantiíl de 1.9357 2.161. del mismo Registro 

de 1,9437 2,325 del Registro Hereantil de 1.95%; 9.907 del mismo Registro 
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